
 
 Agencia Madrileña de Atención Social 

 CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 

                                                                                                                                                                                                                          
 

Corrección de errores del acta de la reunión celebrada por la mesa de contratación de la Agencia 

Madrileña de Atención Social el día 21 de enero de 2026, a las 09:50 horas, en relación al procedimiento 

abierto denominado “Gestión documental en residencias de mayores, centros ocupacionales y centros 

de atención para personas con discapacidad intelectual adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 

Social (4 lotes)". Expediente: A/SER-021672/2025 

 

Se ha advertido un error material en el acta de referencia, concretamente en la tabla que recoge la puntuación de los 

licitadores del lote 2. Dicho error figura en la página 5 del acta, en la última línea de la citada tabla, relativo a la oferta 

económica del licitador UNAYTA, OFICINA SIN PAPELES, S.L., a su puntuación en el criterio precio y a su puntuación 

total para el citado lote 2, sin que afecte a la clasificación de ofertas realizada.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, mediante la presente se procede a su rectificación, en los términos que se 

especifican a continuación: 

Donde dice: 

 LOTE 2. Base imponible:  52.995,90 €      

Nº DE 
ORDEN 

EMPRESA 

 OFERTA 
ECONOMICA.                        

BASE 
IMPONIBLE. €. 

PUNTOS. 
9.1. 

CRITERIO 
PRECIO 

 PUNTOS. 
9.2.1. 

LOTE 2 

 PUNTOS. 
9.2.1. LOTE 

2 

 PUNTOS. 
9.2.3 LOTE 

2 
PUNTOS TOTALES 

 

 

 

  

1 INFORMÁTICA ABANA, S.L. 52.800,00 6,12 30 11 10 57,12 
 

 

2 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 
PROYECTOS, S.L. 

51.427,00 49,00 30 11 10 100,00 
 

 

3 
UNAYTA, OFICINA SIN PAPELES, 
S.L. 

52.094,00 28,17 30 11 10 79,17 
 

 

     
 

Promedio 78,762190 
 

      Limite baja 103,762190  

Debe decir: 

 LOTE 2. Base imponible:  52.995,90 €      

Nº DE 
ORDEN 

EMPRESA 

 OFERTA 
ECONOMICA.                        

BASE 
IMPONIBLE. 

€. 

PUNTOS. 
9.1. 

CRITERIO 
PRECIO 

 PUNTOS. 
9.2.1. 

LOTE 2 

 PUNTOS. 
9.2.1. LOTE 

2 

 PUNTOS. 
9.2.3 LOTE 

2 
PUNTOS TOTALES 

 

 

 

  

1 INFORMÁTICA ABANA, S.L. 52.800,00 6,12 30 11 10 57,12 
 

 

2 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 
PROYECTOS, S.L. 

51.427,00 49,00 30 11 10 100,00 
 

 

3 UNAYTA, OFICINA SIN PAPELES, S.L. 52.094,24 28,16 30 11 10 79,16 
 

 

     
 

Promedio 78,759692 
 

      Limite baja 103,759692  

 
En Madrid, a fecha de la firma. 

 

LA SECRETARIA 

 

 

Manuela Valero Gómez 

Vº Bº LA PRESIDENTA 

 

 

 

Estela Vázquez Lacunza 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
59

15
35

98
03

59
41

80
87

12

Ref: 08/457232.9/26

Firmado digitalmente por: VAZQUEZ LACUNZA ESTELA
Fecha: 2026.02.24 12:54

Firmado digitalmente por: VALERO GÓMEZ MANUELA
Fecha: 2026.02.24 12:41


		2026-02-24T12:55:13+0100
	Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



		2026-02-24T13:22:42+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




